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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida, e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

" DONAR ORGANOS ES DONAR V1DA " 

" 1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

"2014-Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario 
del Combate Naval de Montevideo" 

2 O 

NOTA N° :	 /2014 

LETRA: MUN. U.-

21	 U20•14 

USHUAIA, 

SEÑOR PRESIDENTE : 

Me dirijo a Ud., a efectos de elevar lo actuado por el Consejo de 

Planeamiento Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria de fecha 31 de julio de 2014, en el marco 

del expediente DU-5336-2014: C-1544:Requejado s/Uso — Panificación. Arq. Sirnoes, 

Sandra".

En tal sentido, para mayor información se adjunta a la presente el 

Expediente mencionado anteriormente, con Informe Dpto. E.y N.. N° 38/2014 de la Dirección 

de Urbanismo, Proyecto de Ordenanza y Acta N° 167 del Co.P.U. de fecha 31 de julio de 2014, 

para su tratamiento.

Sin otro particular le saluda atentamente. 

SEÑOR PRESIDENTE 

DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

Dn. Damián DE MARCO 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.

922/2014
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Provincia de TielTa del Fuego

Antártida, e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA " 

" 1904-2014. 110 Ailos de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

"2014-Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario 

del Combate Naval de Montevideo" 

Proyecto de Ordenanza 

ARTICULO 1°.- AUTORÍZASE por un plazo de dos años, el Uso "Fabricación de 

productos de panadería — elaboración de masas, pasteles, sandwiches. Panadería 

(excluídas galletitas). Pastas alimenticias frescas" normado en el Artículo VIII.1.6.1, del 

Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, para el sector del edificio 

que será destinado al mismo, conforme al plano Aprobado con fecha 18 de octubre de 

2005, foja 8, del Expediente DU — 5336- 2014, ubicado en el predio identificado 

catastralmente como Parcela 14, Macizo 15, Sección C, de la ciudad de Ushuaia. 

ARTICULO 2°.- La autorización enunciada en el Artículo 1° será de renovación 

automática por igual período solo en el caso de que no existan denuncias constatables 

de los vecinos respecto a las molestias que el uso genere. 

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.- 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

922/2014



Or

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

CITESE EXPEDIENTE: DU	 5336	 2014 
LETRA	 NUMERO	 AÑO 

13/06/2014 

INICIADOR: Dirección de Urbanismo S.S.P. 
ASUNTO:	 0-15-14 REQUEJADO s/Uso - Panificación 

Arq. SIMOES, Sandra 

WYLX:	 (103)Solicitud excepción al Código de Planeamiento Ur 

EXPEDIENTES AGREGADOS: 00 

Íi

11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111

922/2014



PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR


= REPLIBLICA ARGENTINA = 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NOTA N° 89 /2014 

Letra: Dpto. Asist. Tec. Adm. 

Ushuaia, 23 de junio de 2014 

Se realiza la apertura del expediente administrativo DU-5336/2014, de 

acuerdo al siguiente detalle: 

INICIADOR:  

Dirección de Urbanismo — SSP y PU 

TEMA:  

(103) Solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano. 

Asunto : C-15-14 REQUEJADO S/USO —PANLFICACIÓN 

ARQ :SIMOES, SANDRA

JAVÉRTENAVEVITE 

áf6	
Tec.-Adva. 

',,itbaritzrne 

det15111* 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.

922/2014
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Ushuaia, 17 de Junio de 2014 

KPC: 13S 
CATDF; 

Munkipalidad de lishuaki 
Dirección de p ianearn'tento Urbcno 
Arq. Si.iva TRIRLIO 

Referencia: Excepción Expte. 441/05. 
Zonificación-Uso Comercial 1-2. 

De mi mayor consideradón:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los efectos 
de elevar el pedido de excepción de la obra sita en Gdor. Paz N° 2024, 
Nomenclatura Catastral C-15-14. 

Adjunto a la presente la siguiente documentación: 

9	 Planilla de Pedido de Excepción (Anexo II) 
9	

Memoria Descriptiva (por el pedido de excepción) 
9	

Copia de habilitación comercial del año 2006 
9	 Dos (2) copias del plano aprobado 
9	 Libre deuda Rentas Municipal 
o	 Libre deuda Tribunal de Faltas Municipal. 

Sin más, la saludo muy atentamente.-

1"7 1 H 3,1P.:61,9g 

; VYL.1 

Ruiz Galán 645 (9410) - Ushuaia lierra del Fuego


Tel.: 02901-430853 - info©estudioss.co rn.ar - www.estudioss.c0m.a-

922/2014



SECRETARÍA DEDESARROLLO Y GESTION URBANA 

FECHA DE EMISIÓN • 	 	 / 

FECHA DE VENCIMIENTO:... ... 

NOTIFICADO: 

PROVINCIA DE"IlERRA DEL FUEGO 
ANTAI::TIDA E ISLAS DEL ATLANTICOSUR 


= REPÚBLICA ARGENTINA =

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

NOMI3RE Y APELLIDO:

DIRECCIÓN DE URBANISMO 

t(-íc	j 

DIRECCION: 	 C	 ;PA	 (1/'  

NOMENCLATURA CATASTRAL: SECCIÓN: 	  MACIZO: 	  PARCELA: 	  

Gódigo Descripción Hoporte 

1255 Solicitud de excepción a las normas de edificación, 

planeamiento urbano y/u otra ordenanza municipal . 	 $ 500,0£ 

TOTAL $ 500,a

SON PESOS: uinientos.-
19 JUN 2014 

, 

$1.1.

n "" 

1/.1w	

• 

aaa: 
V14135:MFAVEIM"..--.••• 

0.1	
.1013 

npto. AzI.CL.Tee.-Adirí. '	 .•.,

..) 
Ostill;;gallflad	

1,1111113719. 
011I.,,cc'sr.511 

11 Sirbantsmil 

EIRM A Y SELLO DEL LIQUIDADOR 

922/2014
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'..-MUNICIPALIDAD DE USHUAIA-J. ,..,, :',.,...	 . - : ., - -,: 
-.,

Dirección General de Rentas .' -;',..' DONAR . ORGANO S '' .E S  

	Provincia de Tierra del FIlego	 ''''''• ' •	 ..•	 •	 • ....,.	 ,....,,.	 _ .	 ..	 _	
'	 ",,,:.- -.--- J 1 ',"--.',.--.'.....,.'?:,...,- 	 ,.--,•: -,,,.: • ,',.,.... ..-,,...,.:1 

	

,.	 . 

	

..,.....,,	 ,	 .	 ,	 • 

	

Antártida e . Islas del Atlántico Sur, . .. ., • ' ' 'CONTADO INGRESOS VARi08,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, -,	 MALVIIN'il' 

	

..	 ..-	 _-	 ,.......,,,..., 

	

,..,., 	 ..	 ,.., 
....,:_CUIT,30S466628i -7' 1:.„. ..	 ..	 .	 .. .:,'.... '	 ,	 .	 — '	 '	 - '  

Titular	
Vencimiento	 . • '1 

23/06/2014 
REQUEJADO LUIS

	

Domicilio Postal 	
Identificación 

	

Contribuyente	
Domicilio Real 

Padrón	 Concepto de Pago	 Deuda	 Número Recibo	 Fecha de Emisión 	 Prox, Venc 

1	 001401002014062300037	 23/06/2014 

Concepto	 Importe	 Detalle I Mensaje 

Orn 3501 Anexo II Art 1 Inc v)	 500.00

Imporlante: El presente recilm lendrá validez sólo 
cuando posea sello y tirma del ente recaudador o 
conste que se encuentra adherido a debdo automático. 
La presentación de este comprohante no exime de 
pago de olms deudas Inrasadas."

• ," N P 1	 , 

• 01

• POZ.P	 • ••• • 

TOTAL
	 $500.00 

922/2014



FIRMA DEL PROPIETARIO  FIRMA DEL PROFESIO

. I OES 
A-clultect.:2 
RPC: 138 

CATDF: 50 

ESPONSABLE 

FECHA:

Provincia de Tiorrn dol Fuogo


Antártida o Islas dol Allántico Sur 

Ropública Argontina 

MunicIpalidod do U3huoia

DISPOSICIÓN D.U. N 2 02 / Uo si-

ANEXO  

PLANILLA DE PEDIDO DE EXCEPCION 

Sr. Director de RiSAN	 110, 
Solicito por su intermedio se tramite la presente solicitud ante las áreas competentes, de acuerdo al siguiente 

detalle y a la documentación que se adjunta. 

UB ICAC IO N DE LA OB RA	 CALLE:e3;01:)Ixr,t->TÁ0- V,-M-11 	 N5	 2(-)2	 • 

PROPIL	 I ARIO:	 L)15.:::	 A 1,-.--:e.A-£)  

OCUPANTE: 
_ 

PROFESIONAL ACTUANTE: 	 A, Sf_zr,-,:km,	 Me*,-.7‹,nk.,, 	 R.P.C.N2: 

NOM ENC LATURA CATASTRAL:	 C - (5 - kA . 

ZONIFICACION:	 ce- 	. 

N9 DE EXPEDIENTE DE OBRA:	 ,--y-; \ /2.ca-c--;)

--7ow, , ,c.,v,,,J(',,	 _ ow CAD (Y,,,C	 1M..>	 \ 

ARTICULOS DEL CODIGO DE PLANEAMIENTO 
URBANO A LOS QUE SE SOLICITA LA EXC EPCION:--.),	 rv , . 	 .	 - 

\ 0.n k Tsi -,...í kr -IU r 1 • tn vtn,	 -'`	 C9' \CIL—A—Y l?1 C 10 ,-(,, 1 \ ) ,I

— E. • 

-191.,	 ' ',1n61, 

ARTICULOS DEL CODIGO DE EDIFICACION 
A LOS QUE SE SOCILITA LA EXCEPCION: 

N 5 DE ORDENANZA A LA CUAL SE SOLICITA 
EXCEPCION:

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur y Los Hielos Contínentales, son y serán Argentinos" 

922/2014



Seitier 
INGENIERIA 

REC: 138 
CATDF: 50 

Ushuaia, 07 de Junio de 2014 

lidau de UshUakz 
de Planeamíento Urhcwto 

Referencia: Excepción Expte. 441/05. 
Zonificación-Uso Comercial 1-2. 

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los efectos 
de elevar el pedido de excepción de la obra sita en Gdor. Paz N° 2024, 
Nomenclatura Catastral C-15-14. 

El artículo del Código de Planeamiento Urbano 
sobre el que hacemos el pedido, corresponde a la Sección Zonificación, Uso 
Comercial, artículo 1-2: "pan, factura, masas, pastelería, elaboración y ventas. 
Panadería".

La empresa Alma S.A., no tiene punto de 
expendio de productos de panadería en dicha ubicación, sólo depósito y 
elaboración, por lo que no está encuadrado dentro de los usos conformes de 
la zona CE.

El error de este último pedido de habilitación se 
basa en que, bajo otra figura comercial (CAYRE S.A.) en el año 2006, se habilitó 
este mismo expediente para explotar el rubro: Código: 046, Cat. 1 "Fábrica de 
alimentos: Elaboración de Productos de Panificación, (congelados) 

Debido a esta confusión, es que sel 
refaccionaron las instalaciones para poner en marcha nuevamente este área \ - 
de elaboración.

Adjunto copia de la habilitación a la que 
hacemos referencia de fecha 13 de marzo de 2006. 

A la espera de una resolución favorable de 
nuestro pedido, la saludo muy atentamente.-

Ruiz Galán 645 (9410) Ushuaia - Terra del Fuego 

Tel.: 02901-430853 - into@estudioss.com.ar - www.estudioss.corn.ar

922/2014



Provincia de Tierra del Fuego, 

Antartida e Islas del Atlántico Sur 


REPÚBLICA ARGENTINA

MUNICIPALLD AD DE USHUAIA

/2006.- DISPOSICIÓN D.C.I. y V.P. N"

MARIA BAEZ.

Directora


Decion. Comercio Ind. y Via Publica 
MurricIpalidad cle Ushuaia 

LAURA 
Jefe Div AdmInistración y Archivo


Decioi,. Comercio Ind. y Via PubPca
Mu nicipaIidad cle 11huaIa

USHUAIA,	 3	 P,2 fl „ 
VISTO: El Expte. N° 07305/05, por el cual se solicita la Habilitación Comercial del local 

sito en calle Gobernador Paz N° 2028, de esta localidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que dícho local comercial fue Habilitado medíante Autorización D.C.I. y V.P. N° 1803/05. 

Que la recunente ha cumplimentado con lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 565, 

Que la Directora de Comercio, Industria y Vía Pública se encuentra facultada para otorgar la 

habilitación de los locales comerciales por Decreto Municipal N° 564/95. 
Por ello:

LA DIRECTORA DE COMERCIO INDUSTRIA Y VIA PÚBLICA 

DISPONE:  

ARTICULO 1°.- Habilitar a la firma CAYRE S.A, a ejercer la actividad comercial en el local 

comercial propiedad de la firrna, sito en calle Gobernador Paz N° 2028, de esta localidad caya 

Superficie es de 129,00 m2, para explotar el rubro: Cód. 046, Cat. 1 "FABRICA DE ALIMENTOS: 

Elaboración de Productos de Panificación (Congelados)". 

ARTICULO 2°.- La Baja Comercial definitiva solo se dará con la presentación de los Libres Deudas 
correspondientes atento a lo establecido en el Artículo 87° de la Ordenanza Fiscal vigente. 
ARTICULO 30

.- De acuerdo a lo estipu1ado en el Al-tículo 70 de la Ordenanza Municipal N° 1322, la 

titular de la Habilitación en cuestión fija domicilio en calle San Martin N° 701, de esta localidad. 

ARTICULO 4°.- Registrar. Notificar a quienes corresponda y Archivar.- 

_ 

"LAS KVAS NIALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERÁN ARGENTINOS"

922/2014



Frj L 

ESCALA 1/100 
PROPIETARIO : 

Nombre y Apeir 
Firma

YRE SOCIEDAD ANONIMA 

z

GDOR 

er-
_.n1110— 

L A. CardenM 
Director de:Obras Priva% 

Sub. De laneamianto

SECCION 

PLANO DE EMPADRONAMIENTO DE REFACCIONES 
USO PREDOMINANTE : VIVIENDA - COMERCIO 
PROPIETARIO :

YRE SOCIEDAD ANONI 
DOMICILIO: GDOR. PAZ N°2024 

NOMENCLATURA CATASTRAL

PLANO DE : ARQUITECTURA 
ZONIFICACION

D.U. 500 hab/Ha 

I	 , C	
D.N. 1000 hab/Ha 

F.O.S. : 0.741 
F.O.T.: 0.74 

L;ROQUIS DE UB1CACION
DOMICILIO: bóR	 N°2024 

INFORMANTE TECNICO 

NOMBRE : M.M.O. NOVALD'A , 
FIRMA::	 t-'415.s0 

MAT. PRO F.: 5030 MAT.M 

DOMICILIO : 
O 

11.1 

ALFONSINA STORNI 

...UADRO DE SUPERFICIES 
3uperficie del terreno 	 336m2. U. Empadronada 	  123.91 l upefficie a Empadronar. 	  126.89 m2. otal Sup.CubIerta.	 	  218.92rn2. —  uperficie Libre	 	  117.08 m2. 

La aprobación de los planos no exlme de la 
obligadón de poseer permiso de 

kp 'k -	 41f-t `11 /7.00S

JL bADO 
B CT. 2135 

922/2014
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-0.30 
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111111111	 11111111.111111111111 
11111111	 0100111111111111 

1111111111111:111111  

PLANTA DE TECHOS 

ota: El propietario se 3ace responsable c 

lo construiPo sin permiso Vunic4Do  

e todo 

1LACIO\ . -- 
3N CONTRAP. PISO ZOCALO R EVOQUE CIELORR. REVEST.

PINTURA OBSERVACIO NES
 Carp .met Corp.mod MUROS o Proyec ta do 

2.10 -1ORMIG5 CERAMICOCERAMICO FINO SUSP. - - - CETOL -- -- 

2.10 lORMIGOI\ LFOMBRA MADERA FINO SUSP. - - -- CE1DL ---- 

0,66 -I ORMIGO LFOMBRA MADERA ---- SUSPENDIDO - -- - CETOL - --- 

POR CONDUCTBORMIGó CERAMICOCERAMICO SUSPENDIXEREAMIC ---- CETOL --- 

---- -I ORMIGÓ CERAMICOCERAMICO FINO	 	 - - - - CETOL LATEX 

0.66 HORMIGó CERAMICOCERAMICO SUSPENDICCEREAMIC 41 - - - - CETOL LATEX 

0.66 HORMIGó LFOMBRA MADERA FINO SUSPENDIDO CETOL 1 LATEX 

--- HORMIGO CERAMICOCERAMICO ---SUPENDIDO CERAMIC - --- CETOL 

1.32 -71ORM6 I CERAM1CQZERAMIC12 FIlva 541SPENDIDO CETOL LATEX 

JC --- HORMIG6 CERAMICOCERAMICO ----DLRLOC.K CERAMIC• ---- CETOL ---- 

JCT --- -I O RMIGÓN CERAMICOCERAMICO ----DL RLOCK CERAMICS ---- CETOL ---- 

UC rIORMIGOICERAMICOCERAMICO \ ----DLRLOCK CERAMICe - CETOL - - -- 

UC	 --- -10 RMIGó CERAMICOCERAMICO ----DLRLOCK CERAMICI - CETOL --- 

---- HORMIGON ----  
CERAMICOCERAMICO 

MADERA FINO/CAL 	  
----DLRLOCK

--- 
CERAMICI

- - - - 
----

CETO L 
CETOL ---- 

LATEX 	  

7.20 HORMIGON

APA 5/ 630 AC

922/2014



M 

/E M 91,ANILLAP LOCAL5, LAAKAG
_	 , ON Y 

LOCAL ILUMINACION  
N' AREA(m 2)

Coeficiente Necesario Proyedoclo Coeficiento 
1 HALL 6.12m2 1/10 0.61 4.2D 1/3 

OFICINA I 4.10m2 1/10 1.41 4.3 1 /3 
3 DORMITORIO 11.77m2 1/10 1.17 1.32 1 /3 
4 BAÑO 4.00m2 1/10 --- --- 1/3 
5 PASO 3.80m2 1/10 --- - ---- 1/3 
6 COCINA 9.60m2 1/10 0.96 1.32 1/3 
7 DORMITORIO 12.85m2 1/10 1.29 il ..2 1/3 
8 BAÑO 3.35m2 1/10 --- --- 1/3 
9 COMEDOR 6.59rn.2 1/10	 . 0.66 2.61 1/3 

10 DEPOSITO 1.60m2 1/10 --- - - 1/3	 P1 
11 DEPOSITO 1.60m2 1/10 --- - -- 1/3	 f7"1 
12 TOILETEE 1.60m2 1/10 --- 

---
-- 
--

1/3 
1/3 13 TOILETEE 1.60m2 1/10 

14 DEPOSITO 27.00m2 1/10 
15 SEC.DE TRABAJO 59.00m2 1/10 5,90 7. 1/3 

TF
1.00 

FTE
U,.00 

11‘ SITCT-
1.00 

J„C__Ve 
SIT

100

E.M.

C01?- A-A 

3.60

-0.60 

+3.20
E.M. 

COM 13-13 

7/-

5	 ACION A A 09-12-0'

• 115ALANC: 13 . - 5, 
5UP, POLIGONO A(IMPACIONAZ) 92,0-5m2 

5119 , roLioNo 13 ( VIAP APRONPI) 126„89m2 

51P, POIZONO C (5/ cankro 1,88 m2 

TOTAL	 290,80m2 
250,80m2 

0 .7 4 
56 m2 

290,80 m2 
0.74


m2 
L.M

922/2014



Camara 
Frigorifica

Sector de Elabjr cion 

Tunel de 
Frio

922/2014



NOMENCLATURA CATAeSTRAL SECCION	 i 
C

MACIZO 
15

PARCELA 
14  

PLANO 

PLANO DE : EMPADRONAMIENTO DE REFACCIONES 	 il-:	 , 
1	 > q 

USO PREDOM1NANTE : VIVIENDA — COMERCIO 'k,„,	 Fo i_ I	 I 

PROPIETARIO : (,‘.'-‘-/Folio 

l'	 1 
v 
''\	 \	 li° CAYRE SOCIEDAD ANONIMA	 	  

DOMICILIO: GDOR. PAZ N92024 

PLANO DE : ARQUITECTURA	 ' ESCALA :11100 
1 ZONIFICACION D.U. 500 hab/Ha PROPIETARIO : 

"	 -	 ,, ;1- •.,-- D.N. 1000 hab/Ha Nombre y Apeir 1411E S0C1EDAD ANONIMA 
,) Y F.O.S. : 0.74 Firma 

F.O.T.: 0.74 DOMICILIO:	 D R.	 N°2024 
I CROQUIS QE UBICAPION 

,‘ r
INFORMANTE TECNICO :	 ,-----7--	 _ 

1 r— :	 4.1111 NOMBRE : M.M.O. NOVALDÁN	 H. ,	 w, 

FIRMA::	 kx\O- 0° 5‘1 

GDOR P ' MAT.PROF.: 5030 MAT.M	 .p5651/94 
/ 

14 5 ,..
0

DOMICILIO : 

1 
z

i 2..° 
..--.) 

I i
z 
T 
C.9 

1 
W

13 W 

Z 
< 

1 ALFONSINA STORNI	 LL: 

CUADRO DE SUPERFICIES 
Superficie del terreno 336m2. 
Sup. Empadronada 123.91  
Superficie a Empadronar. 
Total Sup.Cubierta.

126.89 m2.	
.- 218.92rn2. 

Superficie Libre 117.08 fl12. , 

La aprobación de los planos no exime de la 
oblIgación de poseer permiso de habilitación.- 

699\-/ . per 4L-mpags.
- 

.....	 -
,AFRIC BADO 

1 8	 eCT 21n5 

I	 .	 -	 / 
_L	 1

' 

Arq. L-(iA. Carclown 
Director de Oblas PrivoWts 

suP.De	 laneamlerno

(

922/2014



iii 
2.80

2.20 
.72

1111 
1111 
iii

0101111101111111 
111111011111111 
1£1110111001101 

-0.30 

014112	 1110,11111111111 
111111	 •111111111111111 

111111111111111 

5m2 

0m2 

m2

8.4 	  

4.39 

t5NORE5
	77,41-+DA	  

PLANTA DE TECHOS 

LAC1Ó
YENTILACI ON CONTRAP.	 PISO ZOCALO REVOQUE CIELORR. REVEST.

PINTURA OBSERVACIONES 
eficiente Necesario Proyectado Corp.met Corp.ma d MUROS  

1/3 ---- 2.10 -1ORMIGaCERAMICOCERAMICC FINO SUSP. ---- CETOL -- -- 

1/3 0.42 2.10 -IORMIGONALFOMBRA MADERA FINO SUSP. ---- CETOL ---- 

1/3 0.40	 0.66 LIORMIGÓMIFOMBRA MADERA - -- SUSPENDIDO ---- -- CETOL - - -- 

1/3 ---	 POR CONDUCTBORMIGa ERAMICOCERAMICO SUSIPENDID;EREAMICO ---- CETOL --- 

1/3 ---- HORMIGU CERAMICOCERAMICO FINO ------- - ---- CETOL LATEX 

1/3 0.32	 0.66 -1ORMICON CERAMICOCERAMICO SUSPENDIDZEREAMICO ----- CETOL LATEX 

1/3 0.43	 0.66 -1ORMIG61\ALFOMBRA MADERA FINO SUSPENDIDO ---- CETOL . LATEX 

173 -- -	 --- -IORMIGUCERAMICOCERAMICO -- 	 SUSfINDIDO CERAMIC• ----- CETOL - 

1/3 0.36	 1.32 ITIORMIGaCERAMICIICERAMICO F1/10. SOSPENDIDp CETOL _Ala 
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DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA 

CE RTIFICADO DE SITUACION

FISCAL REGULAR 

ovincia de Tierra del Fuego. 

ntártida e Islas de Atlántico Sur. 

República Argentina. 
Municipalidad de Ushuaia.


Dirección General de Rentas.

rr	
T;	 VaTirkir@MANS 

i	
,____ 

''I dreinist --Leg. 3 93 
MNYIdó ral. de Rentas 

Municipatidad de Ushuala

CERTIFICADO N°:0004366/2014 emitido el 1 2/06/2014 CONTRIBUYENTE :A-401 
NOMBRE:CAYRE S.A. 
DOMICILIO:GOB. FELIX MARIA PAZ 2024 CP 9410 

funcionario que suscribe, certifica que el contribuyente utsupra nc ionado, se encuentra inscripto ante esta Dirección General, bajo el número de contribuyente indicado, encontrándose en situación Fiscal Regular, nor los recursos y tributos que se detallan a continuación:

Provincia de Tierra riel Fuego,

Anteruda e Islas del AtI6ntico Sur


Municipalidad de Ushuaia 

Tasa a la 
Expednte: 
Rubro 
CAEU 
RazonSoc: 
DomComer: 
Titular

Actividad Comercial e Industrial 
4421-0-2002 
VENTA DE ALIMENTOS 
Venta de productos alimenticios mayor 200 y hasta 499 m 2 CAYRE S.A. 
SAN MARTIN 701 CP 9410 
CAYRE S.A. (A-401) 

1°- ALIDO HASTA EL: 2 /06/2014 
presentada ante_: DIRECCION DE IND. Y COMERCIO MUNICIPAL 

no valido como baja 
Se extiende la presente a solicitud de la parte interesada p ra ser

  

Vto. Bno DIRECCION G RAL DE RENTAS 

Púbilco 
Renbs 

ACLARACION 

RECIBI CONFORME.

	

	  
FIRMA 

DOCUMENTO

922/2014



PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO 

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR 

REPÚBLICA ARGENTINA 
JUZGADO ADMINISTRATIVO 

MUNICIPAL DE FALTAS 
USHUAIA - 25 de mayo 151 

C.R 9410 - TE. 02901-423665 
www.jamf-ushuaia.gov.ar

Líbre  Deuda 

Se certifica que , CAYRE SA - CUIT 30708060387, no adeuda multas en este Juzgado. En 
las causas en trámite que pudiera registrar, será oportunamente citado. 

Se extiende el presente a solicitud del interesado para ser presentado ante quien 
corresponda. 

Ushuaia, 11/06/2014. 

"Si Usted ha celebrado un Plan de Pagos por deuda contravencional el efecto liberatorio del 
presente Instrumento opera si ha cancelado los vencimientos cumplidos hasta el dia de la 
fecha" 

VALIDEZ DE LA PRESENTE CONSTANCIA: 30 DIAS CORRIDOS.

1\11' 

andra Anahí RODRIGUEZ 

Jefe Departamento A/C

Departamento Jud!cial


Juzgado Ad:n Municipal de Faltes 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas."

922/2014
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MUNICIPALIDAD USHUAIA	 Fecha 30,--/6e-4 COMERCIO o DATOS DEL PADRON 

Codigo Comercio: 5392 

Contrib : 023637 CAYRE S.A. 
Acumulad:	 0.00 
Tipo Doc: A 401 
Fantasia: TANTE SARA 
RazonSoc: CAYRE S.A. 
ActPpal : B.01.11	 Panaderías, 
Tipo Act: C comercio 
SupLocal:	 129.00 
Expedien:	 7305 0 2005 
FecHabil: 13/03/2006 

NomCatas: C 30015	 0014 

HABILITADO 
FechAlta:	 25/10/2005 
FechVto : 

pastelerías 
Hist:	 GVto:	 1 
EmiteBol:	 Si	 FechBaja:	 22/03/2011 
Publicid: No	 Zona:	 5 
FVtoHab

:	 1798 GOB. FELIX MARIA PAZ 2028	 Nro: 2024 :asa	 :	 Tira:	 Piso:	 DepEd: Departam:	 1	 Barrio: 
Distrito:	 1 
CdPostal: 9410 CodZona: 

Calle

922/2014



VIH CÓDIGO DE PLANEAM ENTO 
TEXTO ORDENADO

.._ 
URBANO DE LA CIUDAD DE USHUAIr 	 i .,	 ... :. .. ACTUALIZADO AL 27/11/2007 

NORMAS GENERALES USO DEL SUELO Página 21 
TABLA DE USOS A REA URBANA RESTR. 

RESIDENCIAL CENTR MIXTO A 
R c TH D.R 31 -

1 
' -2 R1 CO1 R2 CO2 R3 CO3 R4 Ce Cel MR 1 MR 2 MI 

• 

INDUSTRIA MANUFACTURERA 
, 

I- FABRICACION DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

1-1 MATANZA DE GANADO, PREPARACIÓN Y ELABORAC1ÓN DE SUS DERIVADOS 

± 

1-2 - FABRICAS DE PRODUCTOS LÁCTEOS 
2-1- Manteca, gueso, leche en polvo 
y demás prod. de lecher. Usinas 

_pasteurizadoras de leche.

0 

"Stitrall 
:::::911:11 

4:::::5:::::::::: 

0 0

:**$ 4 4.: ':< 44.114 
1:4•:< 

Y LEGUMBRES 

0..... 

K•i•lin 0:4,0 
M t••• k' O •••4« 11,11:4,1

. ..• *. 	

.§:§t 
<41." 
lié.

II 

011) 

I

11 
411 
II

o ® 
2-2. Elab. de delce de leche Dah. de O,x,ho d be,,d de 
lácloos. Dab. de helados. Faboca do chocoldle 
o lesmal, onexe depos y eleporwe.0 M br 2502/2003

.

•	 , 11,	 •-••• 

n• • • Vin»:+0,0:41.... 

n.•.•-•••:•14•»1»1»: 

4 ^ 41•••"%, • •	 •
". •	 >11> ••••14•••

r....\ v r—, V r - \ V O ® 
1-3- ENVASADO Y CONSERVACION DE FRUTAS 

3-1. Elaboración industrial de dulces 
mermeladas y jaleas. 0 0 0 ® 
3-2. Frac. y env.	 de frutas y 
verduras deshidratadas Elaboración 
artesanal de dulces, ORD.MUNIC 
mermeladas y jaleas..N°2480/2002

,4> o 4> 1.0 0 0 0 O ® 
3-3. Elab. y env. de frutas, leg. y 
hortalizas secas, conservas, pulpas 
y jugos

. 0 . 0 4 0 0 0 0 ® 
1-4- ELABORAC1ON DE PESCADOS, MARISCOS, CRUSTÁCEOS Y PRODUCTOS MARINOS 
4-1. Elaboración de pescados, crus-
táceos y productos marinos. 
Conservas y envasados

0 0 0 

4-2. Elab. de comidas env. y/o 
congel. en base a prod. Marinos 4$4 0 4 0 @ ® 

1 -5- Fabricación de aceites y grasas vegetales y animales
-$-- 

1-6. Fabricación de productos de panaderia 
T. Elaboración de masas, pasteles, 

sandwiches Panadería (excl 
galletitas ).	 Pastas alimenticias 
frescas.

• O • 0 + 0 0 0 
6-2. Elaboración de pastas 
alimenticias secas O 0 ® 
6-3. Elaboración de galletitas y 
bizcochos.

i -ep- @ ® 
1.7. Fabricación de cacao, chocolate y artículos de confitería 
7.1. Elaboración de cacao, 
chocolates y sus derivados. Frac. Y 
envasado de caramelos y confituras.

4 0 + 0 . 0 0 0

IV
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X 
introducción	 Diccionario	 Normas	 Tramas

	
Nuevas Urban.	 Normas Gral

	
Normas de
	

Zonificación
	

Normas Grl
	

Condiciones	 Temas 
Administrativas	 Circulatorias	 y Parcelam.	 s/Tejido Urb. 	 Habitabilidad

	
Uso del Suelo
	 Ambientales	 Especiales 
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida, c Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

S.S.P. y P.U.

" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA " 

" 1904-2014. 110 Años de Presencia 1ninterrumpida en la Antártida Argentina" 

"2014-Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario 

del Combate Naval de Montevideo" 

Ref.: C / 15 / 14. 

Propietario: Luis Alberto Jesús Requejado. 

Sra. Directora:

Me dirijo a Usted con relación a la solicitud de pedido de excepción por parte de la 

profesional Arq. Sandra Simoes a lo normado en el Códígo de Planeamiento Urbano de la ciudad 

de Ushuaia, en lo referido al Uso "Fabricación de Productos de Panadería". 

Dicho pedido de excepción se tramita en esta Dirección mediante Expediente DU / 

5336 / 2014. La obra está ubicada en el predio cuya denominación catastral es Sección C / 

Macizo 15 / Parcela 14, de la cíudad de Ushuaia, siendo su titular el Luis Alberto Requejado. 

La parcela posee una superficie de 336 m2 y está ubicada en la calle 

Gobernador Paz N°2024. Se encuentra zonificada como CE: Centro. 

Según lo manifestado por la profesional, parte de la construcción fue habilitada en 

el año 2006 bajo la figura comercial CAYRE S.A para el Rubro "Fábrica de alimentos. Elaboración 

de productos de panificación (congelados)". La misma fue dada de baja en marzo de 2011. 

Posteriormente a la baja el local fue alquilado, hasta que recientemente su dueño, 

el Sr. Luis Alberto Jesús Requejado decide realizarle modificaciones al mismo con el objetivo de 

comenzar a fabricar nuevamente productos de panadería. En el momento de solictar la habiltación 

se le informa que el uso no está permitido para la zonificación CE: Centro, según lo normado en el 

Código de Planeamiento Urbano en el Artículo VIII.1-6. Fabricación de productos Alimenticios — 

Fabricación de productos de panadería, la elaboración de masas, pasteles, sandwiches. 

Panadería (excluídas galletitas) pastas alimenticias frescas. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

922/2014



JORGEUNA FEICARO


DEPARTAMENTO ESTUDIOS Y NORMAS


DIRECCIÓN DE URBANISMO 

Provincia de Tierra del Fuego 

Antártida, e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

S.S.P. y P.U.

" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA " 

" 1904-2014, 110 Años de Presencia 1ninterrumpida en la Antártida Argentina" 

"2014-Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario 

del Combate Naval de Montevideo" 

Desde el Departamento de Estudios y Normas se sugiere otorgar la excepción dado 

que la actividad se desarrollo anteriormente no generando inconvenientes en su entorno. 

Cabe aclarar que la elaboración y venta de productos de panadería están permitidos 

en la zona existiendo de hecho locales habilitados para tal fin en el área, diferenciándose en este 
caso ya que solo elaboraría. 

Dicha excepción por el término de dos años quedando sujeta su renovación 

automática a la evaluación de las molestías que pudiera ocasionar el desarrollo de la actividad en 
su entorno inmediato, debiendo 

quedar estas condiciones establecidas en la Ordenanza que se dicte a tal efecto. No obstante se 

deberá dar cumplimiento también con los requisitos impuestos por la Dirección de Comercio e 
Industria.

Por lo expuesto se eleva el presente informe para su consideración (conjuntamente 

con el Proyecto de Ordenanza que sería del caso dictar), a los efectos de remitir las actuaciones al 

Consejo de Planeamiento Urbano, y posterior giro al Concejo Deliberante para su evaluación. 

INFORME Depto. E y N. N°38 / 14 
Ushuaia, 30 / 06 / 2014

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida, e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA " 

" 1904-2014. 110 Afíos de Presencia Ininterrumpida en la Antartida Argentina" 

"2014-Año de Hornenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario 

del Combatc Naval de Montevideo" 

Proyecto de Ordenanza 

ARTICULO 1°.- AUTORÍZASE por un plazo de dos años, el Uso "Fabricación de 

productos de panadería — elaboración de masas, pasteles, sandwiches. Panadería 

(excluídas galletitas). Pastas alimenticias frescas" normado en el Artículo Vill.l.6.1, del 

Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, para el sector del edificio 

que será destinado al mismo, conforme al plano Aprobado con fecha 18 de octubre de 

2005, foja 8, del Expediente DU — 5336- 2014, ubicado en el predio identificado 

catastralmente como Parcela 14, Macizo 15, Sección C, de la ciudad de Ushuaia. 
ARTICULO 2°.- La autorización enunciada en el Artículo 1 0 será de renovación 
automática por igual período solo en el caso de que no existan denuncias constatables 

de los vecinos respecto a las molestias que el uso genere. 
ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.- 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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" DONAR OROANOS RS DONAR VIDA " 
" 1904-2014. 110 Ailos de Presencia IninIerrompida CII la AnIarlida Argentina" 

"20 I4-Affo ud Ioiscjua 1 al Alniiranie Guillerwo I31own, en el WeenIenario 
del Combale Naval de Monlevideo" 

Provincia de Tierra del Fuego

Antartida, c Islas del Allántico Sur 

República Argentina 
MUNI CIPALIDAD DE USHUAIA

Reunión Ordinaria del Conscjo de Plancamiento Urbano (Co.P.U.) 

ACTA N" 167 

FECHA DE SES1ON: 31/07/2014	 LUGAR: Municipalidad de Usbuaia 

1.- Expediente D
U-3350-2013: "H-17-la — Asociación dcl Empleado Público slmodificación 

de mensura". 

Consideraciones previas:  

El Presidente de la Asociación solicita la compensación de superficies, en virtud de existir una 

invasión de la calle sobre la parcela de dicha entidad, especificamente 79m2 de la calle Congreso 
Nacional, según consta en el Deslinde y amojonamiento que se adjunta en el exple. DU-3350-2013. 
Propuesta:  

Dar curso a la compensación planteada. 

Convalidan:  

Los presentes.- 

2.- Expediente DU-6394-2014: " K-5D-24 — AGUIRRE s/Estacionamiento". 

Consideraciones previas:  

Fi profesional actuante solicita excepción a lo normado en el C.P.U., respecto a la previsión de 

espacios para carga y descarga establecidos en el art. VI111. -1.2. Comercio Mayorista con 

deposito, exigiendose para este caso en particular, un (1) módulo de 30 m2. 

Realizada la consulta a la Dir. De Transito, respecto los inconvenientes en el sector, se informa que 

el problema de estacionamiento existe en toda la calle Magallanes, dado que los comercios no 

respetan los horarios establecidos para carga y descarga. 

alvinas, Georgias y Sandw'rh el Sur; son y serán argenfinas

922/2014



vinas, Geolgias y Sandwi h del

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida, e Islas del Adántico Sur 

República Argenlina 
MUN ICIPALIDAD DE USHUAIA

" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA " 
" 1904-2014. 110 Ailos de Prescocia Ininierrumpida en la Aulárlida Argentina" 

"20 I4-Ano de Homenaje al Almiraute Guillermo 13rown, en el Bieentelmrio 
de1 Combaie Naval de Monlevideo" 

...2/// 

Pn__An_lesta: 

No dar curso a la excepción, en atención a lo i nformado por la Dirección de Tránsito y Direceión de 
Urbanismo, re

comendando gestionar ante la autoridad de aplicación la autorización de 
" Estacionamiento entre Disco". 

Convalidan:  

Los presentes.- 

3.- Expediente DU-5336-2014: "C-15-14 — REQUEJADO s/Uso — anificación. Arq. Simoes, 
Sandra". 

Co nsideraciones previas:  

El Profesional actuante presenta solicitud de excepción al C.P.U. referido, Art. VIII.I.6. 

"Fabricación de productos de panadería", en atención a que el uso planteado no se encuentra 
permitido para la zona CE-"Centro". 

Propuesta:  

Autorizar el Uso por el término de dos (2) años renovable de forma automática de no mediar 
inconvenientes con los vecinos. 

Convalidan:  

Los presentes 

4.- Expediente D U-5339-201.4: "D-79-2 — FERNANDEZ s/Parcela mínima". 

Consideraciones previas:  

El Profesional actuante solicita excepción al C.P.U., específicamente a lo establecido para parcela 

mínima para la zoniticaión R2 "Residencial Densidad Media/Baja", planteándose la división del 

predio en dos fracciones menores a la permitida por la normativa vigente. 

Propuesta: 

No dar curso a la solicitud planteada, en atención a que no Se
en azones tecnicas ni sociales 
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que la justifique, teniendo la posibilidad de realizar el Proyecto mediante Propiedad Horizontal. 
Conyalidan:  

Los presentes. 

5.- Expediente D U-5128-2014: "Incorporación al C.P.U. de Artículos s/ TEMA: 
TOLERANCIA". 

Consideraciones preyias:  

El tema fue tratado en la sesión del Co.P.U. de fecha 19/06/2014 en la que se sugiere remitir las 

actuaciones a la Dirección de Urbanismo para reveer el Proyecto de Ordenanza. 

Propuesta:  

Dar curso al proyecto de ordenanza propuesto. 

Convalidan:  

Los presentes. 

6.-
Expediente DU-6001-2014: "0-2-20 —Andorra s/desafectación y compensación de Espacio 

Verd e". 

Consideraciones preyias:  

En virtud de los trabajos que se han realizado en el sector y la asignación de predios a las entidades 

y/o cooperativas beneficiarias para la creación de soluciones habitacionales, surge la necesidad de 

realizar modificaciones en atención a que se ha verificado que para el caso en particular de las 

viviendas reservadas para la Cooperativa Renacer, el sistema de pluviales ejecutado en la zona no 

ha saneado la situación de anegamiento del predio comprometido para dicha entidad. Atento a los 

planteado es necesario generar -una alternativa de relocalización ya que la ejecución del proyecto 

cuenta con financiamiento comprometido por el IPV. 

Se propone afectar como Espacio Verde una fracción de la parcela convenida originalmente con la 

cooperativa, en compensación por la desafectación de	 superficie del espacio verde 
identificado 0-2-20.

/1/4...
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La reorganización del sector permitirá, unificando parcelas lindantes, resolver el problema 

planteado por la Cooperativa, mejorar la geometría de las parcelas del entorno 
onmediato. 

Propuesta:  

Dar curso al proyecto de desafectación y compensación. 

Convalidan:  

Los presentes 

7.- Expediente MJ-8929-201.3: "D-Qta. 13A-1 BEBAN Sara y otros — s/Proyecto Urbano — 
Cesión de Espacio Verde— Profesional: Arq. Luis Martínez Arabetti". 

Consideraciones previas:  

Vuelve el expediente de referencia mediante el cual en reunión Ordinaria del Consejo de 
Planeamiento Urbano (Co.P.U.) N° 158 del 6/12/2013 se dio tratamiento al pedido de excepción a 
lo normado en la Ordenanza Municipal 1\1° 2171, que da orígen a la Reserva Bosque Comunal en 
atención al proyecto de urbanización presentado por la Sra. Sara Beban y otros, sobre la parcela 
identificada catastralmente como D — Qta. 13A — 1, por encontrarse parte de la misma sobre la cota 
115 msnm. Solicitando a su vez se exima de la cesión de superficie correspondiente a Espacio 
Verde. 

Resuelto el tema de la cesión, habiendo la presentante aceptado ceder dicho espacio, insiste en el 
• tratamiento de la desafectación del sector comprendido por encima de la cota 115 de Bosque 
Comunal para ser afectado al uso residencial. Solicitando a su vez se exceptúe del cumplimiento 
los artículos del C.P.U. Art. 111.3.3.8.: "se permitirá la traza de calle sin salida vehicular, s J 
cuando las características topográficas impidan su resolución de la continuidad de la 
trama	 "	 "toda calle que se proyectara sin salida a otra vehicular, deberá resolver su 
continuidad a través de una calle peatonal"...Tipología de macizos, Art. IV. 3.2.1.: 
Dimensiones: ...."longitud máxima 200 m" para los macisos proyectados. 

Propuesta:  

Remitir al Concejo deliberante, a los efectos de que se evalúe la modificación del limite entre el 
bosque comunal y la zona urbana, condicionando dicha modificación a la aprobación del plan de 
cambio de uso del suclo por el área de aplicación de la Ley Nacional 26331 y ley Provincial 869 
(Dir. De bosques de la Provincia). Por otra parte, si bien en la documentación técnica remitida por 
el profesional actuante no fue aclarada la existencia del curso de agua "Arroyo Rodriguez", 
verificada la misma por la Dirección de Urbanismo, se propone que la modificación de limites 
antes mencionada, también se encuentre condicionada a Pár :Iprobación por parte de las areas de 
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aplicación (D.P.O.S.S y Dir. de Recursos Hídricos) respecto a la resolución que se prevea para el mencionado curso de agua. 
Convalidan: 

Los presentes. 

8.- Expediente DU-8438-201.3: "CASTI5TEIRA s/derogación Ord. Mun. 389" 
Con s i deraciones wevias: 

La heredera del titular de la Parcela solicita la desafectación de la ochava, aduciendo que se omitió 
en la O.M. 389 Promulgada mediante D.M. 558/1988. 

La Ordenanza condicionaba a ambas partes á proceder a la unificación y subdivisión a su cargo, lo 
cual hasta la fecha no se ha resuelto. 

Dar curso a la derogación de la Ordenanza. 

Convalidan: 

Los presentes.- 

9.- Expediente D U-6470-2014: "Carnbio de Zonificación Av. Perito Moreno". 
Co nsideracioncs mcvias: 

El Profesional actuante solicita se estudie la posibilidad de volver a otorgar a la Av. Períto Moreno 

su zonificación de CO: Corredor COmercial como se desarrollw entre los años 
2000 y 2005 

Propuesta:  

Habiendose analizado el tema, se devuelven las actuaciones a la Dirección de Urbanismo a 
fin de 

proceder a elaborar la propuesta correspondiente analizando otros sectores a tener en cuetzp para 
dar cumplimiento al proyecto y luego ingresar al Co.P.U. para su tratamiento. 
Convalidan:  

Los presentes.

, 
10.- Expcdicnte D U-5464-2014: "J-1000-21R (FUTURA J-111-24) HABITAR S.R.L. S/ 

///6... 
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solicitud cambio de zonificación. Arq. PICCONE, Juati". 
Consideraeiones revias: 

El Profesional actuante solicita el cambio de zonificación R3 a Proyectos Especíales para las 

parcelas identificadas catastralmente corno J-11145 y 22, incluyendo en el pedido un FOT de 1,87 
y una altura de 21 mts .

. Indicadores que sobrepasan ampliamente los permitidos para la zona. 

Cabe aclarar que en la reunión ordinaria del Co.P.U. de fecba 20/03/2014 mediante 
'expedietn e DU-10526-2013, se trató la solicitud de i ndicadores como corredor comercial y autorización para 

una altura méxima de 21. ints, para el mismo sector el cual fue denegado. 
Pro es ta : 

Mantener el mismo criterio expresado por el Co.P.U. en la reunión de fecha 20/03/2014, 
recomendando no dar lugar al pedido de cambio de 

zonificación, entendiendo que se perjudicarían 
a los demas vecinos del sector, al dejar sus lotes en sombra y generar un muro urbano en sus 
c
ontrafrentes, como así también otorgarían beneficios extras no justificados al proponente, que 

alentarían la e
speculación inmobiliaria sin retribución ni beneficio a la comunidad. 

Convalidan: 

Los presentes.- 

-Expediente D U-6304-201[4: "F-2-7 — BASANTA/GONZALEZ s/retiros" 
Consideraciones )revias: 

El Profesional solicita utilizar los indicadores urbanísticos de la zonificación CO;Corredor 

Comercial para la en cuestión ubicada en la zonificación MI; Mixto industrial, que por expte. 
D

U-6470-2014 se estudia el cambio de zonificación que en los años 2006
-; 005 er enecía a CO: 

Corredor comercial. 

Prouesta: 

llar curso a la excepción.- 

Convalidan: 

Los presentes.-

QOÑEZ 

lento Urtgano 
le Ushuale 

GeoTias y Sandunc del	 son y serán argenhinaN
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Coordinación: Rodolfo, ORDOÑEZ 

Asisteneia: Marta Susana CASTILLO 

En representación . del Dcpartamento Ejecutivo:  

ARGÜELLES CONTRERAS, Alejandro; DIAZ COLODRERO, Ignacio; LESTA LESCANO, 

Alejandro; RIZZO, Virginia; ROLANDO, Jorge; TRIFILIO, Silvia, DALPIAZ, Walter; 
SANTIAPICHI, Jose; 
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NOTA N° 4 4 /2014 

LETRA : Co.P.U. 

USHUAIA,	 - 7450. 2014 

SEÑOR INTENDENTE:

Me dirijo a Ud. a efectos de adjuntar el expte. DU-5336-2014: C-15- 

14:Requejado s/Uso — Panificación. Arq. Simoes, Sandra", en el cual se incorporó lo resuelto por 

el Co.P.U. (Consejo de Planeamiento Urbano), en sesión ordinaria de fecha 31 de julio de 2014. 

Por lo expuesto adjunto a la presente Proyecto de Nota y Proyecto de 

Ordenanza que sería del caso dictar, para su conocimiento y posterior giro de las actuaciones 

mencionadas al Concejo Deliberante para su tratamiento.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"
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Proyecto de Ordenanza 

ARTICULO 1 0.- AUTORÍZASE por un plazo de dos años, el Uso "Fabricación de 

productos de panadería — elaboración de masas, pasteles, sandwiches. Panadería 

(excluídas galletitas). Pastas alimenticias frescas" normado en el Artículo Vill.1.6.1, del 

Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, para el sector del edificio 

que será destinado al mismo, conforme al plano Aprobado con fecha 18 de octubre de 

2005, foja 8, del Expediente DU — 5336- 2014, ubicado en el predio identificado 

catastralmente como Parcela 14, Macizo 15, Sección C, de la ciudad de Ushuaia. 
ARTICULO 2°.- La autorización enunciada en el Artículo 1 0 será de renovación 
automática por igual período solo en el caso de que no existan denuncias constatables 

de los vecinos respecto a las molestias que el uso genere. 

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.- 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwích del Sur, son y serán Argentinas"
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